
Ndm. ¿ 4 '  3? É p o c a .  (6 q to s .)  435E L  P R O C U R A D O R  G E N E R A L  
D EL RET r  DE LA  NACION.

DOMINGO 94 DE JULIO DE 1814.
Sta. Cristiaa Vírg. y Mr. y S. Francisco Solano, Coaf. fiua- 

r e n t a  H o r a s  e n  la  P a r r o q u ia  d e  S a n t ia g o  y  S .  J u a n  B a u í h t a .

V I V A  F E R N A N D O .

¿ Q U A L  ES l A  S U E R l'E  D E  IO S  ESPAÑ O LES I

La época presente llama la atención de todos 
los españoles con respecto á la situación en que 
deben quedar ,  los unos, y  la suerte que les cabrá 
á los otros. Y  ciertamente: mirándola divina Pro­
videncia (que niegan los impíos) que se nos mani­
festó bastante en tiempo de la guerra, y  ahora quan- 
do empezamos á sentir los primeros alientos de la 
paz , tanto se dexa v e r , que á los reflexos del astro 
hermoso de Fernando vu  no debe quedarnos aun 
la menor duda de su sabia gobernación: no habia 
de permitir nuestro corazón que la densa niebla 
de la ignorancia volviese á obscurecernos sus lu­
minosos rayos, que con tanta benignidad como 
fuerza, nos viene enviando desde los altos montes 
de su trono. Nuestro católico Monarca D . Fernán- 
do VII ¿quién duda que lo ha prosperado el A ltí­
simo D io s ,  disponiendo que el valor intrépido de 
sus vasallos abatiese hasta muy cerca de lo sumo 
la ferocidad de la vana y  ambiciosa pasión de los 
franceses? Mas no por eso faltó quien se opusiese á 
su felicidad revestido de osadía, mejor diré igno­
rancia ,  pretendiendo las primeras sillas de ia prefec­
tura ,  llenando de horror á todo el mundo* Por e&-
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ta causa , la perfidia, prometiendo á los de este par­
tido alguna esperanza de su fanático pioyecto, ya 
piensan que les está reseivada la prosperidad, ya 
perseguidos del crimen que combate sus concien­
cia s, vacilan entre la confusión de su ignominia: 
de modo que hechos un espectáculo á todo viviente, 
excitan el ánimo del que desea satisfacer la codicia 
que tendrán por saber qual será el término de sus 
afanes. Pero oigan un sáltno del real profeta D a­
vid , que acomodado á nuestro amado Rey , ve­
rán quan presto son ilustrados con la verdad. =  Sal­
mo i^ .v . I.® Domine quts habitavit in tabernáculo 
tuo  ̂aut quis tequie ’<cet in monte sancio tuo ? =  El San­
to Rey Profeta queriendo instruir á su pueblo , no 
solo por ser Rey, sí t.ambien por evitar las ofensas 
que á Dios le hacen sus criaturas , pregunta quienes 
serán los que merezcan en su tabernáculo, y  gozar de 
la paz que allí se dá. =  Pregunta la nación á Fernan­
do VII. =  Señor, jquién será acreedor á que no sola­
mente permitáis la sociedad española, sí también á 
gozar de los frutos de la victoria que ha ganado 
nuestra nación contra los franceses , y quedar en la 
benevolencia de V. M. ,en quien esperamos que á 
todo buen español haga un proporcionado beneficio 
sin excepción de personas! =  Responde David , ha- 
cietido las veces de Dios: v. 2.' fía/ ingreditur sirte
macula  ̂ et operatut tiene de en­
trar en mi tabernáculo, será solamente el que vinie­
re sin la horrible fealdad de alguna culpa, y  se ha 
diíigido por el camino de la Justicia. =Respot^e 
Fernando v». =  El que nunca se hizo al bando de los 
franceses , y  puso quanto estuvo de su parte ,  ayu­
dando ( á lo ménes en quanto pudo) á los que toma­
ban armas para arrojarlos de una potencia a quien 
injustamente privaron de su Rey y  de su religión.— 
David Vi kquttur veritatm  in corae suo,qut
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non egit dolum in lingua sua. =  El que de obras y pa­
labras nu faltó á la verdad, porque así la shítió 
en su corazón, y  por tanto no trató de eneañac 
con el artificio de un lenguage extraño y  lleno de do­
lo. =  Fernando vri. =  El que habiendo conservado 
su corazun con la debida lealtad, repugnó siem­
pre quamo propusieron los franceses por sí mismos 
o por medio de los revelados contra mi persona* 
y  contra mis vasallos i antes bien los animaban á 
que no prestasen asenso á sus conversaciones so- 
iisticas y  envenenadas. =  David v. fec it
próximo suo malum^et oprobrium non accepit adversus 
próximos suos. El que no causó daños y perjuicios á 
su proxirao, ni se valió de oprobios para privarlos 
ya del buen concepto , ya de su honor, ya de la 
buena sociedad , donde podria edificar y  no dexarse 
corromper las buenas intenciones, de las quales pro­
viene que los otros se adornen de virtudes. =  Fer­
nando V I I .=  El que hizo quamo pudo por librar las 
vidas y  los caudales de los españoles f y  no graduó 
de Ignorante y  necio, ni expuso á la privación de su 
honor y  buena conducta á los que se ocupaban en 
conservar a los españoles en la confianza, deaue 
siendo diligentes y  constantes , triuntarian de ios
franceses. =  David v. 5. =  nibilum deductus est 
VI conspectu ^us rr.alignus : simentos autem imúnum

í .  J  T  “  haceJo contrario de lo referido no merece que Dios le 
niire con ojos de rnisericordia, no debe participac
de su gloria y  felicidad ; nada , nada tiene que L -  
perar del contento y  alegría , sino iiorar y  gemir 
y  experimentar la privación de todos Jos*̂  bines- 
pues estos quedan reservados para los que á Dios re­
verencian y  le tributan el culto que le es debido. =  
Fernando vir. =  Pero el que guiado de su pasión, 
propia de un enemigo de Dios y  de la naturaleza,
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quebrantó la santa ley del Señor por la ambición 
de las promesas de los franceses , y  procedió con­
tra la patria ,  este nunca estará en mi gracia y  
le castigaré muy bien ,  privándole de los benen- 
cios á que son acreedores,  los que miraron como 
sagrada mi Persona y  todo mi reyno católico. — 
David V. 6.® =  Q,ui jurat próximo suo , et non aect  ̂
c ip it , qui ’pecuniam suam non dedit ad usuram , ct 
muñera super innocentem non accepif- =  También se ex­
tenderá la bendición de Dios para el que guar­
da los pactos buenos y  lícitos con su próximo, y  na 
le engañó, ocultando la verdad, ni hizo caso del 
dinero y  otros intereses mundanos y caducos por tal
de perseguir al bueno ,  al justo, al inocente. — Fer­
nando VII. =  Y  a s í, quien guardó siempre en su 
corazón el juramento que hizo de reconocerme por 
su Rey , uniéndose con mis leales vasallos,  para 
restaurar la pérdida de un reyno tan hermoso,  co­
mo envidiado,  y  no admitió el vil comercio con 
los franceses por el dinero,  ni hizo aprecio de sus 
intereses robados para venderles la sangre de los 
españoles, que aspiraban á recobrar el antiguo es­
tado de vida que tuvieron, para vivir una vida jus­
ta é inocente} á estos se extenderá mi brazo para pro­
tegerlos y  remunerar sus fatigas, en quanto me per­
mitan la ley santa y  mis estados. =  David v. 7. -  
Oui fa cit haec non movebitur in aeternum. = t.s  mi ul­
tima declaración , q'̂ ® solo al que hubiere practica­
do estas virtudes , 1® daté un lugar tan acomoda­
do y  estimable , que ademas de gozar de quantos bie­
nes y  satisfacciones ha merecido,  perpetuamente las 
disfrutará sin que las pierda enjamás.=Fernando v il—  
Reitero y  confirmo la palabra que he dado prome­
tiendo á los que se han conservado con estas virtu­
des un lugar tan acomodado y  estimable que ade- 
jjias de procurarles quantos bienes y  satisfacciones

Ayuntamiento de Madrid



439
haQ m erecido,  estaré siempre vigilante para pro­
porcionar quantos medios me sean concedidos por 
divina Providencia, á fin de que sean felices mientras 
vivan.= Ved aquí la mas sencilla declaración de los 
que han de ser remunerados. Y  á la verdad: si el Rey 
David para toda su posteridad dexó estampadas ta­
les sentencias que á nadie se le puede ocultar que 
guardan la mayor pureza de lo justo y  piadoso i si 
esto lo pronunció un R e y , que lleno del espíritu 
de Dios , quería la mas perfecta reforma de sus va­
sallos ,  premiando la virtud ,  al paso que ponía fre­
no al desórden j qué mejor pintura se podrá hacer 
de lo que hará Fernando vii con sus vasallos, ya lea­
les , ya indignos aun del nombre español, que es un 
blasón el mas heroyco de un católico, pues en una 
sola palabra d ice: que es cristiano,  que es católico, 
que obedece todas las disposiciones de la santa igle­
sia Romana , que reconoce por su legítima cabeza al 
S. P. P ío  v n , que en fin tiene para su defensa y  
las gracias que por medio de ella nos dispensa el 
Espíritu Santo nada niénos que á un caudillo , á un 
Monarca, á un Soberano, á un Rey, que en todas sus 
gestiones claramente nos dice, que posee la unción 
del espíritu increado , qual otro Santo Rey David.
Y ......¿esto e s , lo que nos querían persuadir á que
no estimásemos los autores de la Constitución na­
cional l  Considerad en ellos lo que se contiene en 
el salmo propuesto y  acomodado á nuestro amado 
R ey , y  hablando con candor , decid quien exime á 
estos de la injusticia, del dolo, del engaño; si  han 
guardado su pacto y juramento por el Rey Fernan­
do V I I ,  s i  dixeron verd ad , quando le piniaron co­
mo un terrible déspota , que trataba de envilecer­
nos baxo el mando del infame Napoleón. Todo es­
to lo expondríamos con extensión , sino hubieran 
salido al público tantos discursos de nuesuos bue-
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nos compañeros, que han logrado mejor propor­
ción para addantarse á desengañar al vulgo indocto 
Y  a s í: valiéndome de la brevedad , vayan medi! 
tando los versos de este salm o, y  según se hallen 
comprehendidos en ellos, así Podrán prometerse ha 
ber de sucederles. Porqye, según ya se ha visto por 
otros discursos, nuestro amado Rey es enviado á 
poseer su real trono por Dios, que ha querido mi­
rarnos con misericordia: y según las sabias instruc­
ciones que ha tiaído , no permitirá en el tabernácu­
lo español á los que han delinquido, oponiéndose á 
su Rey , Patria y  Religión.

Csrvera de Pisuegra,

Deseando los vecinos de Cervera manifestar su 
lealtad y  amor al augusto Soberano D. Fernando V il 
ya que no podian disfrutar el gusto de verle ' de­
terminaron desahogar sus sentimientos á la presen­
cia de un retrato que en medio de su pobie¿a ,  á 
que lo ha reducido la íerocidad de los modernos 
vándalos, mandó hacer á un benemérito profesor de 
Valladolid.

Reunidos el ayuntamiento y  clero en la iglesia 
después de haber cantado solemnes vísperas el dia 
a» de Mayo, salieron en procesión á recibir e! re­
trato que habiade llegar en la misma tarde; todo 
ci pueblo le esperaba , y  hecho la señal de su apro- 
ximacion a la v illa , resonaron las aclamaciones y  
vivas al R e y , a la Rehgion v á la Patria.

Colocado en un coche abierto,  de que tiraban 
ocho gallardos Jóvenes, y  ocho graciosas doncellas 
vjsiüsamenre adornadas, tué conducido á la iglesia 
entre las mas tierna? demostraciones de alegría,'Pre­
cedían al coche dos coros de doncellas,  que de tre-
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cho en trecho cantaban a! son de panderos y  so- 
n îjas varias letrillas alusivas al asunto. La carrera 
estaba adornada del mejor modo posible con col­
gaduras enramadas y  arcos triunfales El clero for­
mado á la entrada de la iglesia recibia el retrato, 
y  colocándolo baxo del magnífico dosel , cantó un 
solemne Te Deum. Concluido se formó de nuevo 
la procesi.'^n, y  coa las mismas demostraciones con- 
duxo y  colocó el retrato en otro dosel ,  que se ha­
llaba preparado en el baleen del ayuntamiento.

El día siguiente de S. Fernando se celebró mi­
sa solemne con su Magesíad manifiesto á presencia 
del mismo retrato en acción de gracias con sermón, 
y  por la tarde se cantaron completas, y  se repitió 
el Te Deum , y  completó la función volviendo con 
ia misma pompa y  solemnidad el retrato á su ca- 
s.̂ , donde se sirvió un refresco al ayuntamiento, cle­
ro y  personas distinguidas.

En las tardes de los tres dias de Pasqua se en­
tretuvo el pueblo, y  maiáfestó su legocijo repre­
sentando com edias, saynctes, bayles sencillos al 
uso del país , fuegos artificiales, hogueras, ilumi­
nación general, reynando en todo el órden, de­
co ro , moderación y  regocijo universal.

13?

Rohladillo ,  provincia de FaliadoUd,

, Esm pequeña villa , compuesta de veinte y  cin­
co vecinos, acordó, en demostración de su amor a4 
Rey y  á la patria, dar gracias al Omnipotente por 
la entrada de su amado Monarca en la C apital, y  
pedirle la divina protección para su fd it  gobierno} 
en efecto , el iq  de Mayo celebró una solemne fun­
ción de iglesia, á que eo la ñocha anterior ptece-
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dieron repique de campanas, ilum inaciones, ho­
gueras y  fuegos artIHciales. Asistió á esta función 
el coronel D . Juan López de F raga, que casual­
mente se hallaba allí en comisión, y  al salir de 
Ja iglesia, á presencia del ayuntamiento y  vecin­
d ario , habló al pueblo manifestando la satisfacción
que había tenido en asistir á tan religioso acto, pro­
pio de Ja lealtad de un pueblo amante de su Rey y  
de sus leyes. Les hizo ver la ruina á que habíamos 
estado expuestos por la perHdia de un -número de 
hombres sin religión , sin lealtad , y  sin amor á sus 
compatriotasj los sacrificios que había sufrido la nación 
por manos tan execrables,  y  finalmente concluyó 
aconsejándoles la obediencia al Rey y  á sus ministros, 
y  la perseverancia en nuestra católica religión á 
que contestó el pueblo con repetidos vivas al Rev 
i  la Religión y  á la Patria. La villa había man­
dado hacer un figurón, que denominó la perfidia 
contra el Rey y  la R eligión ,  y  de su mano de­
recha colgaba la Constitución. A  las seis de la tar 
de se anunció la justicia que se iba á hacer v  
sacando los mozo», armados con palos y  sables * la 
expresada figura de la cárcel, la conduxeron y  col­
garon en la horca preparada al efecto i en segui­
da mandó -el señor alcalde darla fuego, y  al es­
truendo que formaban los mixtos _y cohetes de 
que estaba compuesta, gritaron todos mozos mu- 
p r e s  ,  niños y  .ancianos, viva el Rey ,  viva la Re­
ligión ,  mueran los traidores: en seguida princi” 
piaron las diversiones, juegos,  bayle é ilumina- 
J^ones, en que se ocupó el resto de la tarde v  aaue. 
lia noche. ’

P O R  D . f r a n c i s c o  M A R T IN E Z  D A V I L A ,

IM FBBSO R  D E  CÁ M A R A  DE S . M.

Cvn Ucencia delExm o. Sr. Capitán Genera!.
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